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Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2024 

Se encuentra a despacho la presente demanda promotora del proceso verbal de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por 

ROSEMBERG ESPINOSA HERNANDEZ contra FANNY ELIZABETH INSUASTI 

PASPUR, con el objeto de proveer sobre su admisión, procede el despacho a hacer 

las siguientes consideraciones:  

1.- No hay claridad en el poder que se confiere; toda vez que se otorga para demandar 

el divorcio, por la causal 9ª del artículo 154 del C. Civil, esto es “El consentimiento de ambos 

cónyuges manifestado ante juez competente y reconocido por éste mediante sentencia..”, cuyo 

tramite es de jurisdicción voluntaria; por ser un litigio sin contraparte; si se tiene 

en cuenta, de acuerdo a los hechos de la demanda, la pareja en cuestión se 

encuentra separada hace más de trece años, sin compartir techo, ni lecho, ni 

mesa; lo que hace presumir que la causal invocada para el divorcio  y como 

pretensión, debe ser la causal 8ª de la precitada normatividad, esto es La 

separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya perdurado por más de dos años, siendo 

parte demandada Fanny Elizabeth Insuasti Paspur; igual suerte corre el libelo 

incoatorio de la demanda, por lo que debe también aclararse y ajustarse a la 

realidad. (Artículos 74 C.G.P).  

2.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse tiempo, lugar 

o lugares en que se configuró la causal invocada para el divorcio, que se presume 

corresponde a la 8ª del artículo 154 del C. Civil esto es La separación de cuerpos, judicial 

o de hecho, que haya perdurado por más de dos años. (Numeral 5 articulo 82 C.G.P).  

3.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los cónyuges (Articulo 28 

Numeral. 2 C.G.P). 

4.- Existe indebida acumulación de pretensiones, toda vez que se pretende 

igualmente con el divorcio, “liquidación de la sociedad conyugal en cero pesos”, 

pretensión que debe elevarse, empero en el respectivo tramite liquidatorio que 

establece el articulo 523 del C.G.P, siendo pretensiones que se excluyen entre sí, y 

que no pueden tramitarse por el mismo procedimiento. (Articulo 88 C.G.P) 

5.- Se indica expresamente el canal digital correo 

electrónicoelizabethinsuasti3@gmail.com, para recibir notificaciones personales el 

extremo pasivo; sin embargo, no se manifiesta que tal medio tecnológico,  es el 

utilizado por la persona a notificar,  la forma como se obtuvo, allegando las 

evidencias respectivas. (Articulo 8 Ley 2213 de 2024)  
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6.- Debe acreditarse el envío simultaneo de la demanda, anexos, y subsanación, ya 

sea la dirección física o canal digital señalado para recibir notificaciones personales 

la parte demandada; en caso de la remisión física, no solo deberá allegarse 

constancia de envío, sino certificación entrega en dicho lugar, tal como lo dispone el 

inciso 4º numeral 3ro del artículo 291 del C.G.P. En caso que la parte actora disponga 

la remisión por medios de dichos canales digitales, con el lleno de los requisitos del 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022,   

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos 

para admitir la presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del 

C.G.P., ordenando en consecuencia su inadmisión para que sea subsanada en el 

término de cinco días so pena de rechazo.  

Por la anterior el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promotora del proceso verbal de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por 

ROSEMBERG ESPINOSA HERNANDEZ contra FANNY ELIZABETH INSUASTI 

PASPUR. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que la subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE:  
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